
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00230-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Álvaro de Jesús Tamayo Rojas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
RADICADO No. 680014003020-2022-00230-00 
 
Se adiciona al auto de fecha 02 de febrero de 2023 por medio del cual se decretaron 
medidas cautelares, la cuantía a la que se limita la misma, fijándola en la suma de 
SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($67.500.000).  
 
Líbrese el oficio respectivo para que se proceda con el registro de la medida. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 029 del 20 de FEBRERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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